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CONTRATO Uxu GEE1ON 1E EXPLOTACION LE 
DERECHOS i)L ALTOR

' 7 NOV. 1373

La Casa de la Cultura Leanturiana, representada, en 
ausencia del Presidente Titular, por quien suscribe en - 
calidad de Secretario General de la Institución, con su* 
Jación a lo que prescribe ei Art* 25 literal b) de la * 
Ley Nacional de Cu.l i . :> &, en cv-ncoídíuci;* coi lo pie dis— 
pone el /et. 1493, del código Civil, por una parte y por 
otra el sudor doctor Plutarco Naranjo, de Profesión MÓdJL 
co, convienen en celebrar el pr «ente rcontx’uto do cesión 
de explotación de derechos de autor de acuerdo a los an­
tecedentes y cláusulas si/ptientess
AN TLC■'■ il-I:TESS La Casa de la Cultura Icuatoriana convocó 

a un concurso de Novela y Ensayo en el año 
de 1975» Para el estudio y calificación de las obras que 
llegaron a presentarse se formó un Jurado que analice di. 
chas obras.

Los miembros del veredicto procedieron a examinar — 
los trabajos presentados, obteniendo la primera mención 
en Ensayo la obra titulada "Indice de la flora del Ecua- 
dor”, cuyo autor e*> el doctor Plutarco Naranjo, quien tic 
ne dercciio de acuerdo al Reglamento de Concursos a la pu 
bücación do la obra antes indicada*

Con estos pniocede.ites, las partes acuerdan lo si­
guientes
lRlkjU'.A: La Caca >e la Cu tura ÍCHcitoriana, se coprome­

te a edibar MIL EJEMPLARES de la obra titulada 
"Indice d© la flojfa del Ecuador”, primer tomo, cuyo autor 
es el br. PLUTARCO . -A JO;

SEGUIDA: El autor de la obra antes -mencionada, tiene a - 
bien ceder sus aeréelos de autor a la üaaa de - 
la Cultura Ecuatoriana por el tiempo de dos — 

años ;

íAs La Cosa de la Cultura Ecuatoriana, proporciona­
rá los materiales necesarios para la impresión 

de la citada obra. El precio do portada se hará «na vea 
la evulu;.ci<!n A 1 ra'-.Jo y el costo del üutt.’rial § 
CUARTA; La Casa de la Cultura Ecuatoriana entregará al 

Dr. Plutarco Naranjo el Jü,m «de los ejemplares y 
el 70^ rentantes para la entidad;

QUINTA; Para la impresión do la obra In Casa de la Cultju 
ra dará turno prioritario de acuerdo a las nace- 

sitiados de trabajo de la Imprenta;

SEXTA; Este contrato entrará en vigencia tan pronto el
Dr* Plutarco Naranjo, pa¿;ue el impuesto =e tim­

bres y haya inscrito la obra en el Ministerio do Educa­
ción y Cultura.

Quito, octubre 24 de 1979

Dr. P TATICO NARANJO 
AUTOR



Ci- TIFICO.- que el Contrato que antecede según e|/Ar^. 35, de la ley 
de Derechos de Autor, queda legalwdte inscrito en el Re 

gistro Nacional de Derechos de Autor, bajo el O0O090 de siete de- 
Novieiebre de mil novecientos setenta y nueve. \

nps.

)HHECT)H Dl.l. REGISTRO NACIOX’Ál DE 
DERFCIW DE AÜTO1 ENCANGADO,


